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Juicio Ejecutivo Cheque Pago Diferido Plazo Reconocimiento De Deuda

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Juicio ejecutivo. Cheque. Pago diferido. Plazo. Reconocimiento de

deuda             Se revoca la resolución que había hecho lugar a la excepción de inhabilidad de título interpuesta por la demandada.

Sin perjuicio de que el cheque de pago diferido que se intentó ejecutar no fue oportunamente presentado al cobro, la demandada

reconoció la deuda al contestar la demanda. La acción ejecutiva no es privativa de los títulos cambiarios, sino que concierne a todo

título que exhiba una obligación líquida y exigible de entregar sumas de dinero, sin perjuicio de la necesidad de que, en ciertos

casos, el instrumento respectivo deba para ello ser reconocido por el demandado, como sucedió en autos.                                       

Buenos Aires, 27 de septiembre de 2018.      Y VISTOS:      I. Viene apelada la resolución de fs. 68, por medio de la cual el Sr. juez

de grado hizo lugar a la excepción de inhabilidad de título propuesta por la demandada, rechazando, por ende, la ejecución seguida

en contra de ésta.      II. El recurso fue interpuesto por el actor a fs. 69 y se encuentra fundado con el memorial de fs. 71/80.      El

traslado fue contestado a fs. 85/91.      III. a. De lo dispuesto en el art. 520 del código procesal surge que la ley autoriza a proceder

ejecutivamente, siempre que se demandare en virtud de un título que traiga aparejada ejecución por obligación exigible de dar

cantidades liquidas o fácilmente liquidables de sumas de dinero.      Asimismo, el art. 523 del mismo código establece que, entre

esos títulos que aparejan ejecución, se encuentra el instrumento privado suscripto por el obligado reconocido judicialmente (inc. 2°

de esa misma norma).      La regulación de marras se integra, en cuanto aquí interesa, con la posibilidad que al interesado reconoce el

art. 525 del ordenamiento de forma de preparar la vía ejecutiva cuando el título no traiga aparejada per se tal fuerza ejecutiva.     

Aplicados estos conceptos al caso, se arriba a la conclusión de que asiste razón al recurrente.      En efecto: los documentos traídos

por él como base de esta acción son cheques de pago diferido que no fueron oportunamente presentados al cobro.      Esa falta de

presentación los privó de la acción cambiaria que les es propia en tanto haz de derechos sustanciales, y de la fuerza ejecutiva que de

tal acción se deriva en el plano procesal.      Pero, tal como lo refiere el apelante, la acción ejecutiva no es privativa de los títulos

cambiarios, sino que concierne a todo título que exhiba una obligación liquida y exigible de entregar sumas de dinero, sin perjuicio

de la necesidad de que, en ciertos casos, el instrumento respectivo deba para ello ser reconocido por el demandado.      Eso fue

precisamente lo que ocurrió en autos, tras la presentación del demandado. Si bien los documentos ejecutados no son hábiles como

títulos cambiarios, sí contienen una promesa de pagar sumas determinadas de dinero cuya existencia fue reconocida -en los términos

que aquí interesan- por la sociedad demandada.      Nótese que, en lo sustancial, la defensa articulada no fincó en la negativa de las

firmas insertas en los referidos documentos -las que, por el contrario, se reconocieron-, sino en la aseveración, que nadie discute de

que esos documentos carecían de fuerza ejecutiva propia de los títulos cambiarios pues habían caducado.      Como se dijo, esa

caducidad importó sólo la pérdida del haz de derechos sustanciales que se engloban bajo la noción de acción cambiaria, sin que, de

suyo, haya incidido en el aspecto procesal de cuyo juzgamiento aquí se trata.      Convertidos los documentos en meros quirógrafos

del derecho común, es decir, no dotados de ninguna presunción de autenticidad por la ley, el logro de esa autenticidad se obtuvo en

este juicio, tras la presentación de la demandada que se limitó a alegar aquella caducidad sin cuestionar la firma que le había sido

atribuida.      En tales condiciones, y toda vez que los documentos en cuestión importan el reconocimiento de la obligación de pago

que en cada uno de ellos ha sido insertada, forzoso es concluir que, por aplicación de lo dispuesto en el art. 314 del CCyC, el

mencionado reconocimiento de la firma ha importado también reconocimiento de lo expuesto en el cuerpo de esos instrumentos.     

Por ello, y siendo que de ese cuerpo resulta la aludida promesa incondicionada y autosuficiente -no dependiente de ningún elemento

externo para su integración-, de pagar las sumas cuyo cobro aquí se intenta, forzoso es concluir en el sentido adelantado.      b. El

dies a quo para el cómputo de los réditos será fijado a partir de la fecha en que se materializó en autos la intimación de pago.      Ello

así, puesto que, no controvertida la falta de presentación de los documentos al cobro, la interpelación se exhibe necesaria a los

efectos de constituir en mora al requerido.      IV. Por ello se RESUELVE: hacer lugar al recurso de apelación, revocar la resolución

apelada y, en consecuencia, mandar llevar adelante la ejecución contra Grupo Tecnobyte S.R.L. hasta hacerse íntegro pago al

acreedor Starobinsky Ezequiel de la suma de pesos ciento un mil ($ 101.000), más intereses a ser calculados de acuerdo con la tasa

activa empleada por el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento de documentos a treinta días, desde la mora

-05/04/2018- y hasta el efectivo pago.      Con costas del proceso en las dos instancias a cargo de la parte demandada (conf. arts. 68 y

558 del código procesal).      Notifíquese por Secretaría.      Oportunamente, cúmplase con la comunicación ordenada por el art. 4° de

la Acordada de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación 15/13, del 21.5.2013.      Hecho, devuélvase al Juzgado de primera

instancia.      Firman los suscriptos por encontrarse vacante la vocalía n° 8 (conf. art. 109 RJN).             EDUARDO R. MACHIN     

JULIA VILLANUEVA      MANUEL R. TRUEBA      PROSECRETARIO DE CÁMARA                                        Correlaciones:   
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